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El Eco (áHo Garlag@Ba 

GUAIIDIA DE CAMPOS. 

El roitablecimiento de este insti
tuto ¡irm do está eu vias úa «jocu-
cion, soguti so despieiide de la cir
cular dirigida A los gobernadores 
civilcís para que formen un proyec
to consignando las bases parala ro-
inslalacion de la guardia rural eti 
sus respectivas provincias, medida 
cuya necesidad sehace sentir, espe
cialmente en las andaluzas, ;d()nd« 
el bandolerismo ha tomado tales pro
porciones qiiQ mantiene en estado 
de constante alarma á sus poblacio
nes rurales, cual lo deínuestrala re
verente exposición elevada al rey 
por la junta provincial de Agricul
tura, industrial y Comercio de Má
laga, notablo documento cuyos au
toras proponen respetuosamente al 
gobierno de S. M. la adopción do 
medidas enérgicas encaminadas á 
poner pronto y eficaz remedio al 
bandolerismo, mal de tal magnitud 
y trascendencia, que mientras sub
sista no hay progreso posible para la 
riqueza pública. 

La creación de una fuerza arma
da que llenando esta misión pro-
tectora|sea en el campo guardado
ra de las vidas y haciendas de sus 
pacjQcos moradores, hace en efecto 
notable falta, siempre que dicha 
fuerea, cumpliendo fiel y escrupu
losamente con los fines de su insti
tuto, solo sirva para protejeral pro
pietario en su hacienda, al labrador 

: en sus faenas agrícolas, á la cosecha 
' en la era y h las plantas en los sem-
nbrados, resultado que cop la guar

dería rural tal como hoy se haya es
tablecida, et materialmente imposi
ble conseguir. 

Lo que conviene examinar ahora 
es si la guardia rural debe restable
cerse bajo las mismas bases de que 
se partió para su creación el año 
de 1868, y li el servicio que presten 
«usiqdividuos dará resultados que 
compensen los sacrificios que el cos
to de esta fuerisa representa paralo» 

pueblos á cuyo cargo t!Sta el scs-
tenerla, y «sto nos lleva naturafmen-
te á recordar la memoria y el pro
yecto que sobreestá misma oroacion 
presentó hace años al swñor Galo-
íi'e, memoria y proyecto concieiizu-
dai;ji|e«t« estudiailos y rodactador4, en 
que hace notar el grave vicio deor-
ganizacion quw fué causa de que 
esta fuerza so disolviera; «sto es, 
el carácter demasiado político que 
se le dio, de cuyas resultas «u con
centración á cado instante «n las ca-
pitale.s, dí-'jó eu el mayor desampa
ro los respetables intereses para cu
ya defensa había sido únicamente 
creada. 

ün diario de Madrid, al pedir su 
inmediata reoi'ganizacion, desaprue
ba el que se haya pedido á cada 
gobernador civil que; presente las 
bases de un proy<!cto para resta
blecer esta guardia en la provincia 
de su mando, porque no croo pueda 
haber uniformidad entr« cuarenta y 
nueve diferentes pareceres, y pide 
al gobierno que por sí y previos los 
antecedentes (jueengran abundan
cia deben existir en los centros res
pectivos, la organice, la dó unidad, 
la preserve de influenci is políticas 
y la consagre al amparo de la pro
piedad. 

Pero la reinstalación do este cuer
po efectuada sobre tales bases, es 
decir, su nueva creación dentro de 
una organización tal como se fundó 
en tiempo del general Narvaez, deja
rla precisamente en pié el vicio or
gánico anteriormente señalado, y 
constituirla además para los pue
blos, cuyo estado económico en ge
neral no puede ser mas aflictivo, un 
gravamen incompatible con los ex
haustos recursos de las arcas mu
nicipales y provinciales. 

Esto se vé y se toca de cerca en 
provincias, cuya prensa tiene por 
eso mismo que disentir forzosamen
te de que se restablezca la guardia 
rural dátfdole su antiguo carácter, 
como aconseja el diario madrileño. 

Asi es que mucho mas aceptable 
nos parece la opinión de nuestro 
ilustrado colega la «Crónica Mercan
til» da Valladolid,quo dando mues
tras de estar perfectamente enterado 
de las necenidades del pais rural, 

pide quo en voz do restablecer la iw-
ferida fuerza armada, se aumento el 
benemérito cuerpo de la Guardia 
civil, quo tieuo un reglamento com
pleto que responde do su buena or
ganización y cuenta con una biso 
quo no corresponic dar á ningún 
instituto de creación reciente. 

Si i»e acepta la idea, dico, las lincas 
rusticas contarán con acliVDS y co
losos vigilantes, dispuestos siempre 
á perseguir ala gente de mal vivir y 
áaquellos que produi^en daño, bien 
par.i aprovecharse do ellos, ya por 
el placer que l-s proporcione obrar 
de esta suerte. 

Sise señala ala Guardia civil, dis
tribuida D())cp|tt?í!ijil!r, wn |iíeróVj<». ^U^Í . 

t:^ár "su corta extensión pueda ser vi
gilado, tenemos la completa seguri
dad de que los hombres que no res
petan la ley se retraerán de produ
cir perturbaciones, puesto que el 
nombrado instituto, al alentar al 
bueno, infundo pavor al que no lo 
es, y la estrocha disciplina que se 
observa en el cuerpo, es una garan
tía que aulorizii a esperar sobresa
lientes result.idos. 

La tranquilidad es precisa lo mis
mo en liis centros de población, que 
allí donde esta su halla diseminada; 
y los honrados labradores y los la
boriosos obreros se separarán del 
cultivos) no se les satisface en sus 
exigencias, garantizando la seguri
dad desús personas y bienes en la 
forma que pueden pedirle ai gobier
no. 

Mas practicable y menos costoso 
es indudablemente elsistemt deguar 
deria rural quo nuestro apreciabie 
colega vallisoletano propone, que el 
indicado por el diario madrileño, y 
bueno seria que porel primero optara 
el gobierno, á no ser que la fuerza 
artnada que piensa restablecer para 
custodiar los campos, se organice en 
un todo bajo las bases sentadas por 
el señor don José Galofre en la lu
minosa Memoria y proyecto que de
dicó en 1872 al ministro de Fomento, 
para demostrarle la urgencia de 
plantear nuevamente en España la 
guardia rural, ó sea, según dice, 
crear una AMPLIACIÓN DÉLA GUARDIA 
CIVIL, que sea una verdadera «guar
dia de campos,» es decir, «una fuer

za especial y extrictamento destina
da á la cus'todía do la propiedad ru
ral, sin (¡uenunca pueda ser recon
centrada (íti la capital ni otro punto 
de la provincia, ni separados sus 
ín liviiluoá en ningún caso de sus 

* respectivas demarcaciones munici
pales.» 

Correo general. 
¡iladrid 13 de Abríl de 18115 

Parece que el vicario de Irun, se
ñor Rezóla, ¿letenido hace unosdias 
por los carlistas en las inmediacio- "• 
nes de aquella villa al salir á cum- *: 
plír deberes desu ministeriO,'S8 ha^ ^̂ ,., 

r ÍU «n Aja, aoti4¿' ha si4«°co&dÜ0Í-' " •'• 
do. 

El.vecindario de Villafranca se ha
ya consternado por haberse llevado 
los carlistas á la cárcel de Cantavie- ' 
ja á cuantos vecinos eran conocidos 
como liberales. 

El jueves se llevaron lo<? facciosos ,• 
de Puebla Tornesa ocho vecinos U- J 
borales, y rompieron una pierna de 
una paliza á la mailre de uno de los 
movilizados de Castellón. 

Los carlinas do la provincia de 
Gerona han amenazado con pena ' 
do la vida á los dueños de carrua
jes de Olot y demás pueblos de la 
montaña si se atreven á pasar do 
Bañólas en lo sucesivo. 

Los fabricantes de naipes entre
garán anualmente á la Hacienda 
10.000 duros en concepto del irai-
puesto de guerra, por cuya cantidad 
se han encabezado, de acuerdo con 
el gobierno. 

Según noticias de la frontera, ja 
señora é hijas deljel'e carlista Aguir-
re, detenidas en Vera hace unosdias 
por los carlistas, han sido conducir 
das al interior de Navarra. 

El dia 2 pasaron por Tolosa, con ;• 
di'-eccion á Vera, donde han idodl«, '• 
guarnición, 25 oficiales carliataf-dft >.̂  
los (jue componen el batallón <lí'*¡^| 
tinguido, recientemente ¿reftdo y v* 


